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Aprueban Reglamento que regula las disposiciones para la aplicación del procedimiento administrativo de la Ordenanza N.° 374/MLV, que establece el horario, uso y tiempo de permanencia en los espacios de estacionamiento vehicular temporal del distrito de La Victoria

Decreto de Alcaldía N.° 002-2022/MLV

La Victoria, 11 de marzo del 2022.

El alcalde de la Municipalidad de la Victoria;

Vistos: el Memorando N.° 151-2022-GM/MLV de la Gerencia Municipal, el Memorando N.° 023-2022-MLV de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Memorando N.° 151-2022-GTTSV/MLV de la Gerencia de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, el Informe N.° 097-2022-GAJ/MLV de la Gerencia de Asesoría Jurídica y el Memorando N.° 180-2022-GM/MLV de la Gerencia Municipal;

Considerando:

Que, las municipalidades son órganos de gobierno local, con personería jurídica de derecho público, tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia de conformidad con lo establecido en el artículo 194 de la Constitución Política y en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el numeral 18.1 de la Ley N.° 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, señala que las competencias de las municipalidades distritales es materia de tránsito, la gestión y fiscalización, dentro de su jurisdicción, en concordancia con las disposiciones que emita la municipalidad provincial respectiva y los reglamentos nacionales pertinentes; y en materia de viabilidad, la instalación, mantenimiento y renovación de los sistemas de señalización de tránsito en su jurisdicción, conforme al reglamento nacional respectivo; asimismo, son competentes para construir, rehabilitar, mantener o mejorar la infraestructura vial que se encuentre bajo su jurisdicción;

Que, por Ordenanza N.° 374/MLV que regula el horario, uso y tiempo de permanencia en los espacios de estacionamiento vehicular temporal del distrito de La Victoria, faculta al señor alcalde para que mediante decreto alcaldía, dicte las medidas complementarias que sean necesarias para la adecuada aplicación de la presente ordenanza;

Que, a través del Memorando N.° 151-2022-GTTSV/MLV la Gerencia de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, sustenta el proyecto de Reglamento que aprueba las disposiciones para la aplicación de la Ordenanza N.° 374/MLV, que regula el horario, uso y tiempo de permanencia en los espacios de estacionamiento vehicular temporal del distrito de La Victoria, el cual consta en los anexos 1 Reglamento, 2 señalética, 3 Ficha de empadronamiento y 4 Adhesivo de credencial de empadronamiento residente;

Que, mediante el Informe N.° 097-2022-GAJ/MLV la Gerencia de Asesoría Jurídica opina de manera favorable respecto a la aprobación del Reglamento que propone la Gerencia de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, agregando que será aprobado a través de decreto de alcaldía; opinión que es compartida por el Memorando N.° 180-2022-GM/MLV de la Gerencia Municipal;

Estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas, de conformidad con lo establecido en el artículo 20, numeral 6 y el artículo 42 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; y contando con las visaciones de la Gerencia Municipal, Secretaría General, Gerencia de Asesoría Jurídica y Gerencia de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial;

Se decreta:

Artículo 1°.- Aprobar el Reglamento que regula las disposiciones para la aplicación del procedimiento administrativo de la Ordenanza 374/MLV que establece el horario, uso y tiempo de permanencia en los espacios de estacionamiento vehicular temporal del distrito de La Victoria, que consta en los anexos 1, 2, 3 y 4, las cuales forman parte integrante del presente dispositivo legal.

Artículo 2°.- Encargar a la Gerencia de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, y demás áreas correspondientes el cumplimiento de la presente norma.

Artículo 3°.- Encargar a la Secretaría General la publicación del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano, a la Gerencia de Tecnología de la Información y Telecomunicaciones la publicación del presente dispositivo y sus anexos 1, 2, 3 y 4 en el portal institucional www.munilavictoria.gob.pe,

Regístrese, publíquese y cúmplase.

Luis Alberto Gutiérrez Salvatierra

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 28 de marzo del 2022.
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